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PLIEGO DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
 

P.A. 59/2020 HUP 
 

FUENTES DE IRIDIO Ir 192 
 
 

LOTE 
 

BIEN/PRODUCTO CANTIDAD  TIPO 
UD. 

BASE IMPONIBLE 
(IVA EXCLUIDO) 

IVA 
 

PRECIO 
UNITARIO 

(IVA INCLUIDO) 

PRECIO TOTAL 
(IVA INCLUIDO) 

1 Fuente de Iridio Ir 192 
(240068) 

8 Ud. 8.136,00 € 1.708,56 € 9.844,56 € 78.756,48 € 

 
 

Características de las fuentes radiactivas para el equipo de braquiterapia de alta tasa: 

El modelo de la fuente será el indicado por el fabricante para este equipo, Bravos HDR afterloader system de Varian.  

El Isotopo de la fuente será de Iridio 192, en estado metálico. 

En la instalación de la fuente no se superará la actividad máxima de 555 GBq (15Ci) ni se suministrará con menos de 350 GBq (9.5 
Ci). 

En caso de modificación o actualización por parte del fabricante de las características del modelo de la fuente Ir 192 para el citado 
equipo, se actualizarán los modelos de cálculo en el sistema de planificación y todos los demás elementos necesarios para 
mantener todo el sistema de tratamiento operativo, sin coste adicional. 

El suministrador realizará la instalación y retirada de las fuentes ajustándose a toda la normativa vigente en materia de protección 
radiológica y seguridad especifica de la instalación. 

Cada año deberán suministrarse cuatro fuentes de Ir 192, una por trimestre. 

En relación con el personal técnico que realiza los cambios de fuente, es necesario disponer de formación específica acreditada por 
el fabricante del equipo que contiene la fuente. 

 

PROCEDIMIENTO ABIERTO 59/2020 HUP 

 Una vez elaborado el Pliego de Prescripciones Técnicas correspondientes al Procedimiento Abierto 59/2020 HUP, y para 
dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (B.O.E. de 
9 de noviembre de 2017), el Director Gerente del Hospital Universitario de la Princesa, en uso de las atribuciones que le confiere la 
Resolución de 25 de febrero de 2011, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de delegación de competencias en materia de 
contratación y gestión económico-presupuestaria en los Gerentes de Atención Especializada, Servicio de Urgencias Médicas de 
Madrid y Centro de Transfusión, apartado primero (B.O.C.M. núm. 76, de 31 de marzo de 2011), 

 
  

RESUELVE: 
 
 Aprobar dichos pliegos para el mencionado Procedimiento Abierto.  
 

 Madrid, 25 de agosto de 2020 
 

EL DIRECTOR GERENTE   
P.A. EL DIRECTOR MÉDICO 

 
 
 

Fdo.: Eduardo GARCÍA NAVARRETE 
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